
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   GLORIA MAYTÉ GUTIÉRREZ CARDONA 

Cesionario:    RODRIGO SÁNCHEZ MAZUERA 

Demandado:   MANUEL ORDÓÑEZ QUINTERO 

Radicado No.   17001-31-03-003-2013-00233-00 

Expediente acumulado:  17001-31-03-003-2012-00109-00 

 

Toda vez que el secuestre Carlos Arturo Betancurt Hoyos no se pronunció frente al contenido del auto 

calendado 26 de octubre de 2021, se le requiere para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS 

proceda en tal sentido. 

 

Se advierte que ante el incumplimiento de la presente orden se procederá a dar inicio al trámite 

incidental de la sanción prevista en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso, sin 

perjuicio de proceder con el relevo de dicho auxiliar de la justicia. 

 

Por secretaría, comuníquese el contenido del presente auto al secuestre mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 175 del 24/11/2021 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


